
                

 

NUEVO PERFIL DEL BIBLIOTECARIO 

 

El bibliotecario de hoy debe desarrollar 
un conjunto de conocimientos, 
habilidades y destrezas, así como 
valores que le sirvan de herramientas 
para el desempeño efectivo de su 
trabajo con la finalidad de enfrentar los 
retos de su entorno y su época.  
 
Esto no significa que deba abandonar el 
perfil profesional que lo ha caracterizado 
durante décadas: 
 
- Capacidad de comprender las 

necesidades de los usuarios 
- Habilidad  para  comunicarse 

positivamente con  individuos y  
grupos                   

- Facilidad para relacionarse con los 
usuarios  

- Habilidad para ubicar información 
- Habilidad para seguir instrucciones 
- Vocación de servicio  
- Trato amable  
- Creatividad  
- Gusto por la lectura  
- Capacidad de análisis 
- Capacidad para la gestión de 

recursos  
- Capacidad para  la planificación y  

organización  
- Integridad  
- Liderazgo 
- Conocimiento de su comunidad. 

Adicionalmente, debe adaptarse a un 
medio ambiente en constante cambio, 
debe ser capaz de utilizar la tecnología 
como un medio para hacer que la 
información llegue a un mayor número 
de individuos. El papel de intermediario 
entre las fuentes documentales y los 
usuarios, tradicional en la profesión, 
adquiere una nueva dimensión con el 
manejo adecuado del entorno 
electrónico. Es decir, el bibliotecario es 
eje de la información y de su acceso, 
mediador entre ésta y quien la solicita. 
 
Para adaptarse mejor a dichos cambios,  
necesita integrarse a la alfabetización 
informacional: desarrollar competencias 
para el acceso, uso y transmisión eficaz 
de la información en medios no 
tradicionales. Además, debe ser un 
facilitador capaz de transmitir a sus 
usuarios los conocimientos y habilidades 
para la búsqueda, evaluación, uso y 
creación de información a fin de 
contribuir con el logro de sus metas 
personales, ocupacionales, educativas y 
sociales.  
 
El papel del bibliotecario será siempre el 
mismo, la diferencia está en los 
formatos, los soportes, las herramientas 
y los medios que utiliza para realizar sus 
funciones, ampliando su forma de 
interacción con los usuarios. 
 
 
 



 
Igualmente, el bibliotecario actual 
requiere de más capacidad y 
preparación para llevar a cabo 
actividades que tengan mayor impacto 
en la comunidad y que le permitan 
cumplir con su responsabilidad social. 
Está conciente de que las bibliotecas 
públicas son espacios de intervención 
social y, por lo tanto, él actúa como un 
agente de cambio que comprende el 
entorno donde se desenvuelve, participa 
en éste y lo hace propio, a fin de 
generar acciones con la comunidad que 
transformen, de hecho, a la biblioteca en 
un puente para la inclusión.  
 
La sociedad actual, conocida como 
sociedad de la información y el 
conocimiento, precisa de bibliotecarios 
abiertos a todas las manifestaciones  
culturales, con especial énfasis en las 
de su propia comunidad, actuando como 
promotor socio-cultural para contribuir, 
desde su ámbito de acción, con el 
desarrollo humanístico, científico y 
tecnológico a fin de mejorar a mediano 
plazo la calidad de vida tanto de los 
individuos como de la colectividad.  
 
En síntesis, este nuevo bibliotecario 
además de los conocimientos, 
habilidades y destrezas tradicionales, 
debe contar con: 

 
- Manejo de técnicas de promoción y 

animación del libro y la lectura. 
- Capacidad para desarrollar 

actividades socio-culturales con la 
comunidad. 

- Disposición para la investigación en 
áreas de interés de la comunidad 
atendida por la biblioteca.  

- Habilidad para establecer y mantener 
vínculos estrechos con instituciones, 
especialmente en las áreas de 
educación y cultura. 

- Conocimiento de las tecnologías de 
la información y su uso en la 
biblioteca. 

- Habilidad para la selección de 
nuevas fuentes de información y para 
el manejo de las mismas.  

- Capacidad para crear nuevas 
fuentes de información adaptadas a 
las necesidades de los usuarios. 

- Disposición para capacitarse y 
actualizarse continuamente en el uso 
de las tecnologías de información. 

- Disposición para formar a los 
usuarios en el conocimiento y uso de 
las mismas. 

- Habilidad para inspirar, persuadir y 
motivar a la comunidad. 

- Sólidas convicciones y valores que le 
permitan trabajar de manera efectiva, 
contribuyendo  con la biblioteca, sus 
usuarios y su comunidad. 
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